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ACTA--NUMERO DOSCI ENTO..., 
CINCUENTA Y UNO . 

-----En la Ciudad de Hermosillo, Son., siendo las diez horas -
del día veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y nue
ve, se reunieron previo citatorio los integrantes del H. Cense 
jo Universitario para celebrar sesi6n extraordinaria con el 00 
jeto de decidir sobre el punto señalado en el Orden del Día.= 
Con una asistencia que llegó a 25 consejeros, el Presidente de 
la \samblea Dr. Federico Sotelo O. Rector de la Universidad -
de Sonora, declaró abierta la sesi6n, poniendo a consideración 
los puntos que son objeto de esta sesión. En primer término, -
se di6 cuenta con escrito presentado por el Presidente de la -
Asociaci6n de Ex-alumnos de la Universidad de Sonora, C.P. Ra
fael Burruel, en donde se comunica formalmente que, el Dr. Ig
nacio Aello Parodi había sido electo por los miembros de dicha 
Asociación para ocupar el cargo de Conse j ero Universitario an
te este H. Consejo, Foniéndose a consideración el Acta levanta 
da con tal motivo, se aprobó por unanimidad que sea admitido= 
en el seno de este Consejo el representante electo para dicha 
Asociaci6n. Acto seguido, se dió a conocer a la Asamblea que;
en virtud de estar próxima la terminación del período del Dr.
Federico Sotelo Ortiz, Rector de la Universidad de Sonora, que 
fue iniciado en 1965 por el Dr. Canale, era conveniente se de
terminara el procedimiento a seguir en el nombramiento del Rec 
tor que habrá de fungir en el período 1969-1973. En primer ~u~ 
gar, se inform6 a la Asamblea que en la Ley de Enseñanza Uni--· 
versitaria como en el Reglamento de dicha Ley que se encuentra 
vigente, no se encuentra señalado un procedimiento en forma es 
pecifica para nombramiento de Rector, pero que en vía de infor 
mación podría decirse, que en el Acta 234 del H. Consejo Uni-= 
versitario, derivada de la sesi6n celebrada el 3 de octubre de 
1968,_ se acordó en forma particular, que sin que implique la -
aprobación para que entre en vigor la elección del nuevo rec
tor se haga de acuerdo con los Artículos 50, 51, 52 y 53 del
Proyecto de Reglamento que se refieren a la designación de Rec 
tor que aún no está aprobado en su aplicación, sean aceptados= 
en dicho caso particular, y los cuales dicen lo siguiente: Art. 
50.~ Los requisitos que exigen las fracciones I y II del Arti
culo 20 de la Ley de Enseñanza Universitaria, se comprobarán -
en los términos que señala el Código Civil. El exigido por la 
fracción III se comprobará con la presentaci6n del título pro
fesional o de la cédula federal o local expedida por la Direc
ción de Frofesiones correspondiente •. El exigido por la fracción 
IV se comprobará con los registros de la Universidad de Sonora, 
si los servicios han sido presentados en ella; o con documen-
tos fehacientes, a juicio del Consejo Universitario, cuando -
hayan sido prestado en todo en parte, en instituciones diferen 
tes. Los cinco años de servicios a que alude esa fracción de-= 
berAn ser cronológicos y podrán ser discontinuos, complemen--
tMdose la actividad docente de nivel universitario con la --
investigación científica para los efectos del cómputo de la -
referida antigUedad~- Artículo 51.- La proposición de candida
tos para ocupar la rectoría es facultad exclusiva de los 
miembros del Consejo Universitario.- El consejero que pro----
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Rector, se aprobó en forma unánime que la documentación pre-
sentada por los candidatos que se registren en los términos -
previstos en los Articulos menc::.c:iados quede a disposición de 
cualquier interesado en la Recto~ia. Tjmbién se propuso, como 
parte del procedimiento para llevar a éabo la elección del 
Rector que, a fíñ de evitar j_nterpretaciones que puedan susc,! 
tar controversias innecesarias se to~e como votación mínima -
para que un candidato a la Rectoría tenga derecho a ser elec
to como tal, la cantidad de 28 votos a su favor. Esta proposi 
ción fue aceptada por unani:'1idad de los miembros presentes.-= 
Una vez que quedó def:.nido sl proceciim:i.ent0 a seguir para · 1a
elecci6n de tlector, se info:.:.·mó qv.-3 eL"a n3r:;3sario que el Cons~ 
jo Universitario estuviere debidamonte i~t3grado en el momen
to en que conozca el asunto :.-elaJ.;i. vo a la olección, por lo -
que, en tal virtud, s~ apro05 en forma u.né-raime se gire oficio 
con carácter de urgente a todos los Directores de las Escue-
las de la Universidad para que informen si existen sus repre
sentantes alumnos y maestros ante este He Consejo, y en caso
de que no sea así, procedan de inmediato a llevar a cabo las
elecciones de dichos roprcsentan~cs, informando a la mayor -
brevedad posible dicha ci~cunstancia 1 para que el próximo sá
bado se celebre sesión ele Consejo Uni 1.rersi tario con el objeto 
de que los nuevos repr~sentantes ~omcn po~esión de su cargo.
Como consecuencia del acu0rdo tomado anteriormente, con fun
damento en el Artí.culo 13 do la L'.:):;- de Enseñanza Universita-
ria, se comisionó come repr-8so:atantes para las elecciones de
los nuevos consejeros a :.Gs Dirc~to:a:-,3s de las Escuelas, dánd,2 
seles facultades para que no~b~en 8l representante maestro, y 
siendo las sociedades de alu::rn.os los que representarían al -
alumnado en la integración de dicha comisión. Antes de dar por 
terminada la sesión se puso u consideración de la Asamblea -
que, en virtud de que el pe=íodo del Dr. Federico Sotelo Or-
tiz termina el dia 24 de octubre, se proceda a aplicar en es
te caso previa aprobación dol Consejo lo previsto en el Arti
culo 48 del 1-royecto de Reg:.amento a la Lo3r de Enseñanza Uni
versitaria, el cual est;ablec3 ~cxtua lmente lo siguiente:· Art. 
48.- El término de -~uat:-.:-o eños a qv<; se refiere el Artículo -
18 de,la Ley de Enseñ~n~a Uni7ersitaria, s0 contará a partir
del dia lo. de octubre del ~,ño en que deb2 hacerse la elec--
ci6n. El término señe.].ado c:;:1.clut:;:-5. ne-:esa-::-iamente al fenecer 
los cuatro años y si po::- cualqui3::- moti "'.-o no se hubiere nom-
brado Rector, se procederá en los términos del Artículo 19 de 
la Ley de Enseñanza U:::ii."'.-c::-si :;aria e Es-'.ia p:::-oposición fue acep
tada por unan:i midad de :.os :i~.1;mb;:-0s p::-Jscntns, y por lo que -
ante esta circunstan,;~.a: el pi:-r5.c:io del Re~tor en turno term,! 
nará el día ~ltimo de octub;:'eft A continuaci6n no habiendo o-
tro asunto que tratar, se dió por terminada la sesión, siendo 
las doce horas con diez o5.:iutos ., 

EL FHE.3IDZNT:3 

EL SEClii,TA..i.1IO. · 
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